
 

 
 
 

 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
  
CAC-100 
  
FECHA:      16 de junio de 2026 
  
PARA:          Vicerrectoría Académica, Dirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:     Decisiones Consejo Académico – 01 de junio de 2026 – Consulta Electrónica 
  
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por el Consejo Académico en 
consulta electrónica del 01 de junio de 2026, la decisión quedará registrada en el Acta 20 de 2026: 
  
1. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2026-2 de la Facultad de Ciencia y Tecnología. 
  
 Juan David Cárdenas Chinchilla, CC 1023907987, código 2017140019 de la Licenciatura en 

Matemáticas. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez 
para que el estudiante curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 

 
 Israel Muñoz Benavides, CC 1030599938, código 2017240045 de la Licenciatura en 

Matemáticas. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez 
para que el estudiante curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 

 
 Carlos Daniel Rivera Hernández, CC 1016087788, código 2017246028 de la Licenciatura en 

Física. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que 
el estudiante curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 

 
 Brayan Joan Barragán Peña, CC 1033772522, código 2015146006 de la Licenciatura en 

Física. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para cursar el 
semestre 17 y realizar el registro de trabajo de grado por quinta vez durante el período 
académico 2026-2, autorización que se concede por última vez. 

 
 Allison Andrea Gamba Gil, CC 1000706672, código 2019146026 de la Licenciatura en Física. 

Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para registrar por cuarta vez 
trabajo de grado. 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 Eduardo Tenorio Galeano, CC 80231112, código 2020146056 de la Licenciatura en Física. Se 

aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para registrar por cuarta vez trabajo 
de grado. 

 
 Ana María Casas Girón, CC 1007101623, código 2019146015 de la Licenciatura en Física. Se 

aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para que la estudiante registre, por 
cuarta y quinta vez, el espacio académico de Trabajo de Grado. 

 
 Nicolas Orjuela Arias, CC 1023946628, código 2017140019 de la Licenciatura en Física. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para que el estudiante registre, por 
cuarta vez, el espacio académico de Trabajo de Grado. 
 
 Karen Dayanna Vargas Baquero, CC 1000774523, código 2018215066 de la Licenciatura en 
Química. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que la 
estudiante curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 
 
2. Consejo Académico aprobó la siguiente nueva admisión excepcional de pregrado para el periodo 
2026-2 de la Facultad de Educación Física. 
  
 Julián David Sierra Cruz, CC 1.024.569.489, código 2017118043 de la Licenciatura en Deporte. 
Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez, con el fin de que el 
estudiante culmine su proceso académico. 
 
3. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2026-2 de la Facultad de Humanidades. 
  
 Daniela Goyeneche Ortíz C.C 1031178294, de la Licenciatura en Español y Lenguas 
Extranjeras con énfasis en Inglés y Francés. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el 
periodo 2026-2 por única vez para que la estudiante curse semestre 16 durante el período académico 
2026-2. 

 
 Duván Andrés Quitian Pereira C.C 1032484391, de la Licenciatura en Español e Inglés. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que el estudiante 
curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 
 
 Erika Rodríguez Murcia C.C 1024584412, de la Licenciatura en Español e Inglés. Se aprueba 
la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que la estudiante curse 
semestre 16 durante el período académico 2026-2. 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 Katherin Gizeth Castro Fuertes C.C 1015472962, de la Licenciatura en Español e Inglés. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que la estudiante 
curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 
 
 José Nelson Vargas Plazas C.C 80147064, de la Licenciatura en Español e Inglés. El 
Consejo Académico atendió la recomendación de la Comisión Ocasional de devolver sin trámite a la 
Facultad de Humanidades la solicitud de nueva admisión excepcional, teniendo en cuenta que el 
estudiante cuenta actualmente con una aprobación vigente de nueva admisión excepcional para 
cursar los semestres 16 y 17 durante los períodos académicos 2026-1 y 2026-2, respectivamente. 
 
 Edison Steven Carranza Rubiano C.C 1072196469, de la Licenciatura en Ciencias 
Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que el 
estudiante curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 
 
 Karen Daniela Buitrago Rodríguez C.C 1012456488, de la Licenciatura en Ciencias 
Sociales. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que la 
estudiante curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 
 
 Loren Noguera Bernal C.C 1026296003, de la Licenciatura en Ciencias Sociales. Se aprueba 
la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 acogiéndose a las recomendaciones emitidas 
por los Consejos de Departamento y de Facultad. 
 
 Natalia Isabel Álvarez Sánchez C.C 1022427057, de la Licenciatura en Ciencias Sociales. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que la estudiante 
curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 
 
 Daniel Cortes Chauta C.C 1019137363, de la Licenciatura en Filosofía. Se aprueba la nueva 
admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que el estudiante curse semestre 16 
durante el período académico 2026-2. 
 
 Oscar Leonardo Quijano Oliveros C.C 1000693316, de la Licenciatura en Filosofía. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que el estudiante 
curse semestre 16 durante el período académico 2026-2. 
 
4. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2026-2 de la Facultad de Artes. 
  
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 Andrea Yiseth Escobar Caipa C.C 52968928, de la Licenciatura en Artes Visuales. Se aprueba 
la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para que la estudiante registre, por cuarta vez, 
el espacio académico de Trabajo de Grado. 

 
 Bryan David Arango Rodríguez C.C 1018499958, de la Licenciatura en Artes Visuales. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para que el estudiante registre por 
cuarta vez trabajo de grado. 

 
 Geraldine Campos Hernández C.C 1000693316, de la Licenciatura en Artes Visuales. Se 
aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para que la estudiante registre por 
cuarta vez trabajo de grado. 

 
 Juan Diego Pardo Mora C.C 1023965866, de la Licenciatura en Artes Visuales. Se aprueba la 
nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que el estudiante curse 
semestre 16 durante el período académico 2026-2, para que finalice su proceso académico. 

 
 Helen Camila Mancera Romero C.C 1003579039, de la Licenciatura en Música. Se aprueba la 
nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 por única vez para que la estudiante curse 
semestre 16 durante el período académico 2026-2 y finalice su proceso académico.  
 
4.1. El Consejo Académico NO APROBÓ la siguiente solicitud de nueva admisión excepcional de la 
Facultad de Artes, con el fin que se realice el trámite pertinente y se informe al peticionario. 
  
 Diego Fernando Bayona Pedraza C.C 1057585268, de la Licenciatura en Música. El Consejo 
Académico ratificó la recomendación emitida por LA COMISIÓN OCASIONAL que acoge el concepto 
de NO avalar la nueva admisión excepcional realizada por la estudiante, acogiéndose a los conceptos 
del Consejo de Departamento y de Facultad.   
 
5. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2026-2 de la Facultad de Educación. 
  
 Yenny Paola Díaz López, CC 20401405, código 2016253011 de la Licenciatura en Educación 
Comunitaria. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 para cursar el 
semestre 16 durante el período académico 2026-2, por última vez, teniendo en cuenta que 
previamente ya fue aprobada una nueva admisión excepcional para el período 2025-2. En este 
sentido, se recomienda al programa académico realizar el respectivo seguimiento y acompañamiento 
al estudiante durante el desarrollo del semestre. 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 Lizeth Yorely Méndez González, CC 1000802723, código 2019156035 de la Licenciatura en 
Educación Especial. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el periodo 2026-2 teniendo en 
cuenta las recomendaciones emitidas por los Consejos de Departamento y de Facultad. 
 
5.1 El Consejo Académico NO APROBÓ las siguientes solicitudes de nuevas admisiones 
excepcionales de la Facultad de Educación, con el fin que se realice el trámite pertinente y se informe 
al peticionario. 
  
 Karen Nataly Navas Romero, CC 1001278231, código 2018258042 de la Licenciatura en 
Educación Infantil. El Consejo Académico ratificó la recomendación emitida por LA COMISIÓN 
OCASIONAL que acoge el concepto de NO avalar la nueva admisión excepcional realizada por la 
estudiante, acogiéndose a los conceptos del Consejo de Departamento y de Facultad.  

 
 Jefferson Alejandro Rodríguez Tellez, CC 1014224054, código 2014158050 de la Licenciatura 
en Educación Infantil. El Consejo Académico ratificó la recomendación emitida por LA COMISIÓN 
OCASIONAL que acoge el concepto de NO avalar la nueva admisión excepcional realizada por la 
estudiante, acogiéndose a los conceptos del Consejo de Departamento y de Facultad.  
 
6. Respecto a los numerales anteriores, el Consejo Académico recuerda que las solicitudes 
analizadas, estudiadas y decididas por el cuerpo colegiado respecto a nueva admisión excepcional, se 
entienden DEFINITIVAS. Por lo anterior, las unidades académicas deberán responder informando al 
peticionario que la máxima instancia académica ya emitió la correspondiente decisión, y que la misma 
es definitiva, por cuanto es resultado de un proceso previo de análisis sobre las posibilidades del 
solicitante conforme a su historia académica y la normatividad aplicable. 
  
7. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Habilidades 
investigativas de profesores en formación al abordar el estudio de un material estructura metal 
orgánica desde el aprendizaje basado en proyectos”, de: Johan Andrés Malagón 
Cifuentes identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1019104518 estudiante de la Maestría en 
Docencia de la Química, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 026 de 2020 del Consejo 
Superior. (202603500102123). 
  
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

8. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Avedina Suite 
Moderna: Cuatro aves, cuatro problemáticas ambientales de la Región Andina Colombiana”, de: Juan 
Esteban Aparicio Beltrán identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1000135507 estudiante 
de la Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 
2002 del Consejo Superior. (202603300105253). 
 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Marcela Duarte Fonseca 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


